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OTRAS ENTIDADES

Residencia Municipal de Mayores "Santa Ana"
El Guijo (Córdoba)

Núm. 194/2024

DECRETO DE LA PRESIDENCIA NÚM. 03/2024

LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS

Don Jesús Fernández Aperador, en calidad de Presidente del

Organismo Autónomo Residencia Municipal de Mayores Santa

Ana de El Guijo, y en relación con la convocatoria y proceso de

estabilización del personal laboral fijo del Organismo Autónomo

Residencia Municipal de Mayores Santa Ana de El Guijo, por sis-

tema de concurso, con carácter excepcional y derivado de la OEP

extraordinaria para la estabilización derivada de la Ley 20/2021,

de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la

temporalidad del empleo público; y a consecuencia de la Resolu-

ción de 20 de noviembre de 2023, del Organismo Autónomo Resi-

dencia Municipal de Mayores Santa Ana de El Guijo (Córdoba),

referente a la convocatoria para proveer varias plazas, publicada

en el «Boletín Oficial del Estado» número 285, de 29 de noviem-

bre de 2023,

RESUELVE:

PRIMERO. De acuerdo con lo previsto en la BASE QUINTA de

las BASES REGULADORAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATO-

RIA Y PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE SIETE PLAZAS DE

AUXILIAR DE ENFERMERÍA COMO PERSONAL LABORAL FI-

JO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO RESIDENCIA MUNICIPAL

DE MAYORES SANTA ANA DE EL GUIJO, POR EL SISTEMA

DE CONCURSO, CON CARÁCTER EXCEPCIONAL Y DERIVA-

DO DE LA OEP EXTRAODINARIA PARA ESTABILIZACIÓN DE-

RIVADA DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDI-

DAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALI-

DAD EN EL EMPLEO PÚBLICO, aprobar la siguiente relación

provisional de aspirantes admitidos y excluidos, ordenados alfa-

béticamente, señalando las causas de exclusión si proceden:

ADMITIDOS:

Alegre Moreno, Eugenia María

Aperador Misas, María del Pilar

Aperador Moreno, María José

Cangas Gómez, Marta

Encinas García, María del Carmen

Garnateo Fernández, Isabel

González Castillo, María

González Pérez, Nuria

Huertos Cantador, Rafaela

Mendoza Carrillo, Lena Milagros

Misas Garrido, María Antonia

Molina López, Jesús

Moreno Pérez, Dionisia

Pérez Conde, Nicolasa

Regalón Ranchal, María Jesús

Rubio Nevado, Ana Belén

EXCLUIDOS:

González Bautista, Ana de Jesús

El motivo de exclusión es debido a que no ha presentado junto

con la instancia la “Certificación negativa del Registro Central de

delincuentes sexuales”, exigida en la BASE CUARTA, APARTA-

DO CUARTO, LETRA F). Se podrá subsanar la ausencia del

“Certificación negativa del Registro Central de delincuentes se-

xuales” en el plazo habilitado para tal fin de acuerdo con las Ba-

ses de la Convocatoria, presentando dicho certificado por parte

de la persona aspirante excluida por este motivo.

SEGUNDO. De acuerdo con lo previsto en la BASE QUINTA de

las BASES REGULADORAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATO-

RIA Y PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE UNA PLAZA DE AU-

XILIAR DE AYUDA A DOMICILIO COMO PERSONAL LABORAL

FIJO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO RESIDENCIA MUNICI-

PAL DE MAYORES SANTA ANA DE EL GUIJO, POR EL SISTE-

MA DE CONCURSO, CON CARÁCTER EXCEPCIONAL Y DERI-

VADO DE LA OEP EXTRAODINARIA PARA ESTABILIZACIÓN

DERIVADA DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE ME-

DIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALI-

DAD EN EL EMPLEO PÚBLICO, aprobar la siguiente relación

provisional de aspirantes admitidos y excluidos, ordenados alfa-

béticamente, señalando las causas de exclusión si proceden:

ADMITIDOS:

Aperador Moreno, María José

González Pérez, María del Carmen

Pérez Conde, Nicolasa

Pérez Gálvez, Guadalupe

EXCLUIDOS:

-

TERCERO. De acuerdo con lo previsto en la BASE QUINTA de

las BASES REGULADORAS QUE REGIRÁN LA CONVOCATO-

RIA Y PROCESO DE ESTABILIZACIÓN DE UNA PLAZA DE TE-

RAPEUTA OCUPACIONAL COMO PERSONAL LABORAL FIJO

DEL ORGANISMO AUTÓNOMO RESIDENCIA MUNICIPAL DE

MAYORES SANTA ANA DE EL GUIJO, POR EL SISTEMA DE

CONCURSO, CON CARÁCTER EXCEPCIONAL Y DERIVADO

DE LA OEP EXTRAODINARIA PARA ESTABILIZACIÓN DERI-

VADA DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDI-

DAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALI-

DAD EN EL EMPLEO PÚBLICO, aprobar la siguiente relación

provisional de aspirantes admitidos y excluidos, ordenados alfa-

béticamente, señalando las causas de exclusión si proceden:

ADMITIDOS:

Cabrera Longás, Araceli María

EXCLUIDOS:

-

CUARTO. Conceder un plazo de 10 días hábiles a contar des-

de el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el Bo-

letín Oficial de la Provincia de Córdoba y en el Tablón de Anun-

cios y en la página web del Ayuntamiento de El Guijo, para la

subsanación de errores y aportación de documentos que por su

naturaleza sea subsanables, y/o presentación de reclamaciones,

de conformidad con lo dispuesto en la Base Quinta de la Convo-

catoria referida en el encabezado.

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de

exclusión o no aleguen la omisión, serán definitivamente exclui-

dos/as de la participación en el proceso selectivo.

La lista provisional de personas aspirantes admitidas y exclui-

das se considerará automáticamente elevada a definitiva si no se
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presentan reclamaciones. Las reclamaciones que se presenten

se resolverán en el plazo máximo de un mes a contar desde la

presentación de las mismas, siendo estimadas o desestimadas,

en una nueva resolución por la que se aprueba la lista definitiva.

CUARTO. Transcurrido este plazo, se dictará Resolución Defi-

nitiva declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes

admitidos y excluidos. Igualmente, en la misma resolución definiti-

va de admitidos y excluidos, se resolverán las alegaciones plan-

teadas por las personas interesadas en el procedimiento en rela-

ción con su exclusión u omisión en las listas provisionales y su

publicación servirá de notificación a quienes hayan hecho alega-

ciones.

SÉPTIMO. Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial

de la Provincia de Córdoba y en el Tablón de Anuncios y en la pá-

gina web del Ayuntamiento de El Guijo.

Para que conste, y surta los efectos oportunos donde proceda,

firmo la presente resolución mediante el tramitador de firma digi-

tal.

En El Guijo, 19 de enero de 2024. Firmado electrónicamente

por el Presidente del Organismo Autónomo Residencia Municipal

de Mayores Santa Ana de El Guijo, Jesús Fernández Aperador.
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